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Conflictos de Interés
• Conjunto de circunstancias que crean una situación en donde un interés 

secundario puede afectar el juicio profesional en relación al interés primario 

• Cuando una persona ( el agente)mantiene una relación de confianza con otra 
persona y donde el juicio del agente puede estar disminuido por otros intereses

• Cuando un individuo u organización tiene un compromiso externo que 
interfiere con sus responsabilidades originales

• Tangibles
• Institucionales 
• Financieros

• Intangibles
• De compromiso
• Sesgo en trabajos, artículos o hipótesis para impresionar o perjudicar a otros 
• Prevalecen los intereses personales para el “avance” de la ciencia
• Convicciones personales



Conflictos de Interés

• No son dilemas éticos. En un dilema ético los valores que 
compiten tienen, presuntamente, justificaciones 
moralmente válidas y el dilema radica en la decisión que 
debe tomarse 

• Los dilemas éticos son simétricos- Los conflictos de 
interés son asimétricos

• No siempre son cuantificables

• El conflicto de interés no supone, por si mismo, un acto de mala fe. El 
fraude, por definición es una acción deliberada, un engaño que se 
realiza eludiendo obligaciones legales o usurpando derechos con el fin 
de obtener un beneficio



Conflicto de Compromiso

• Un miembro de una organización que ocupa tiempo de su trabajo para 
desarrollar tareas con otra institución sin que esto sea explícitamente 
aprobado

• Un miembro de una organización que acepte una posición (remunerada o 
no) en la junta  o consejo de asesores de una institución que pudiera 
beneficiarse del conocimiento interno o la capacidad de influir que pudiera 
tener en su organización original

• Un miembro de un hospital o centro de salud que utiliza recursos 
institucionales, incluidos su espacio, laboratorio y los servicios de apoyo 
para desarrollar actividades de investigación patrocinadas externamente, y 
de cuyos beneficios ( económicos u otros) no participa dicho hospital. 

• Un miembro de una organización medica que debe mostrar superioridad 
de un abordaje ( diagnostico, terapéutico) sobre otro, en el caso que oculte 
resultados negativos sobre esa práctica



Conflictos de Interés Institucionales

• Una institución tiene un conflicto de interés cuando sus 
intereses financieros, políticos o de otro tipo pueden afectar su 
capacidad de cumplir con su misión profesional, ética, legal o 
social

• Los intereses de la institución o de sus directivos 
colisionan con los intereses primarios o los objetivos de la 
organización

• Los conflictos de interés institucionales son tan complejos 
como los personales ( y a veces se entrecruzan)

• Shamoo A Resnik D. Responsible Conduct of 
Research. Conflicts of Interest ans Scientific Objetivity
Oxford University Press 2009 . 189-214



Conflictos de Interés Institucionales

• Una sociedad médica promociona un producto hecho por una 
compañía que es donante de la sociedad

• Un comité de ética de una universidad aprueba un protocolo a 
pesar de objeciones de sus integrantes porque de no hacerlo se 
perdería un subsidio millonario

• A cambio de donaciones, una organización de servicios de salud 
permite que un donante, CEO de una industria, decida sobre los 
procesos asistenciales, docentes u otros

• Shamoo A Resnik D. Responsible Conduct of Research. Conflicts of Interest ans
Scientific Objetivity .Oxford University Press 2009 . 189-214



Elementos Constitutivos del Conflicto de 
Interés Financiero
• Compromiso en la conducción, supervisión o evaluación de 

investigaciones científicos

• Existencia de un interés financiero o de compromiso que 
razonablemente podría afectar ese mismo estudio 

• Expectativa de imparcialidad
• Davis and Stark 2001

• El conflicto de interés no supone, por si mismo, un acto de mala fe. El 
fraude, por definición es una acción deliberada, un engaño que se 
realiza eludiendo obligaciones legales o usurpando derechos con el fin 
de obtener un beneficio



Potenciales Situaciones de Conflicto de Interés en 
Investigaciones Clínicas

• Investigador que, a la vez es:
• Accionista en la empresa que investiga

• Miembro de la junta de la empresa

• Consultor de la empresa

• Disertante ocasional o permanente para la empresa que investiga

• Recibe fondos de la empresa por cualquier motivo

• Tiene patentes en tramite por el estudio

• Tiene cualquier tipo de interés comercial en el estudio que esta 
dirigiendo, participando o escribiendo



Severidad del Conflicto de Interés

• Los criterios para evaluarlo pueden ser:
• Importancia del interés secundario ( valor)

• Tipo de relación

• Discrecionalidad

• Evaluación de consecuencias
• Interés primario

• Rango de posibles consecuencias

• Rendición de cuentas ( Accountability) 
Conflict of Interest in Medical Research, Education, and Practice.Institute of Medicine (US) Committee on Conflict of Interest in Medical Research, 
Education, and Practice; Lo B, Field MJ, editors.Washington (DC): National Academies Press (US); 2009

http://www.nap.edu/


Evaluación de Procesos de Manejo del  
Conflicto 

Proporcionalidad Las normas de la organización están orientadas a 
abordar los conflictos mas relevantes?

Transparencia Son las normas de la organización comprensibles 
y accesibles a todos los individuos de la 
institución?

Rendición de cuentas Hay definiciones claras sobre quien es 
responsable de evaluar y tomar decisiones

Justicia Son las normas iguales para todos los miembros 
de la organización?

Modificado de “ Conflict of Interest in Medical Research, Education, and 
Practice.Institute of Medicine (US) Committee on Conflict of Interest in Medical 
Research, Education, and Practice; Lo B, Field MJ, editors.Washington (DC): 
National Academies Press (US); 2009

http://www.nap.edu/


Abordaje de Conflictos de Interés 
Financieros
• Manual de procedimientos institucionales

• Comités independientes o externos

• Definición de  procedimientos para investigar posibles 
situaciones de conflictos

• Sanciones definidas en caso de incumplimiento
• Difusión de las resoluciones, no como un elemento burocrático sino 

como una forma de contribuir al bien común de la organización

• Educación continua para jerarcas mediante casos de estudio u 
otras técnicas pedagógicas

• Entrenamiento sobre las políticas de la organización para el 
personal



Sunshine Act











Conflictos de Interés ( CIOMS 2016 Guía 
25)
• Las Instituciones deben desarrollar e implementar políticas y 

procedimientos para mitigar los conflictos de interés y educar a su 
personal sobre tales conflictos;

• Los investigadores deben asegurar que los materiales enviados a un 
Comité de ética de investigación incluyen la divulgación de los 
intereses que pueda afectar la investigación;

• Los comités de ética deben evaluar cada estudio a la luz de sus 
intereses divulgados y asegurar que se adopten los medios 
apropiados de la mitigación en el caso de un conflicto de intereses; 

• Los comités de ética deben requerir a sus miembros a divulgar sus 
propios intereses a la Comisión y tomar medidas apropiadas de 
mitigación en caso de un conflicto de interés



Conflictos…
• Prohibición de determinado tipo de relaciones 

financieras
• Exceso de celo

• Regulaciones excesivas que solo entorpecen la investigación 

• Eliminación de incentivos por parte del investigador
• Es posible?

• Es deseable?

• Divulgación de los intereses del investigador en el 
proceso de consentimiento
• Es suficiente?



Conclusiones

• Los conflictos de interés en el área de la salud y los 
estudios biomédicos son una posibilidad constante

• Contribuir a prevenirlos y transparentarlos cuando se 
presentan es una tarea que se requiere reglas claras e 
igualdad de condiciones para todos los miembros de la 
organización 

• Existe una tensión indiscutible entre los beneficios de la 
colaboración entre la industria y la academia en 
investigaciones biomédicas, y la posibilidad que existan 
incentivos para conductas no éticas. Es responsabilidad 
de las organizaciones establecer normas, pero la 
honestidad intelectual del investigador es indelegable


